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BALADI S.A. O 

Guayaquil, 27 de Junio del 2014 

Señor 

JOSE SAMANIEGO PORTILLA 
Ciudad.- 4 ue 0021104 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS de la compañía “BALADI S.A.” en sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
reelegirlo GERENTE GENERAL de la compañía por el período de CINCO AÑOS, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente.- 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía.- 

La compañía BALADI S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada el 29 de Enero de 2004 ante el 
Notario Séptiloa del Cantón Guayaquil, abogado Eduardo Falquez Ayala e inscrita en el Registro Mercantil 

de este mismo kantón el día 19 de Marzo del 2004.- 

Atentamente.- 

  

  

| IE 
JUAN ANPRES-SAMANIEGO PORTIELA 

Presidente Ad-Hoc     

  

far el cargo de GEÉENTE GENERAL de la Compañía y declaro que me he Razón: Aceptd dese 
iema fecha.- Guayaquil, 27 de Junio del 2014.- posesionado en qsta 

- 

JOSE SAMANIERO PORTA LA 
  

C.I.: 0 9012 

  

LOS DATOS DE ESTA 
3 INSCRIPCIÓN CONSTAN 
Tao BN HOJA DE SEGURIDAD 

[As ADJUNTA,     

 



>» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:30.614 
FECHA DE REPERTORIO:01/ju1/2014. 
HORA DE REPERTORIO: 08: 49 

  

        

  

    
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Metcañtil del: a, 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: Po, , A / ' laa aaa 

1.- Con fecha primero de Julio del dos mil' catorce queda isiscrito: di sE 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía: DaLAD! 
S.A., a favor de JOSE SAMANIEGO: FORTILLA, de, fojas” 26. 277 a 
26.229, Registro de Nombramientos núrisro 8,476. - 
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Da ll UnA nos oy 

  

ote UN - REGISTRO MERCANTE: Guayaquil, 02 de julio de 2014 a | DEL CANTÓN GUAY. AQUIL ; e, A . y 

DELEGADA . ñ : ro 
> bar L 

rEvisaDo ro AL A a Ni 

ta responsabilidad sobre la yeracidad y omtenticídad de los datos registrados, es de exclusiva responsebiidid de ES sea 
"eclarante cuando esa o ete proves toda la,ifommación, al inor ds lo csañseióo en el A. 4 de la Ley del Sisteta 
Nacional de Registro de Dáñds:Búbicos. . l 
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DOCUMENTACION Y ARCUOss> 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE Gua tauvss 

10 SEP 201% 
RECI! IDO 
NANDY MORALES 

Horas LE LSO. ¿Flema - Me. 
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